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ACTA EXTRAORDINARIA 48-2023. Acta número cuarenta y ocho correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de 

manera presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a 

las dieciocho horas con diecisiete minutos del día siete de setiembre del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania 

Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez 

Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y el señor Wilser Guido Carvajal de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS EMERGENTES 

  

Oficio JPS-PI-347-2023. Remisión Formulación 

PAO-POI 2024 

  Oficio JPS-GG-1173-2023. Proyecto 

Presupuesto Ordinario 2024 

  
Oficio JPS-GG-1038-2023. Plan de sucesión 

  Oficio JPS-GG-1089-2023. Acuerdo JD-360 

  

Oficio JPS-GG-1188-2023. Informe avance de la 

atención de las disposiciones del informe No. 

DFOE-BIS-IAD-00005-2023 CGR. 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 032-2023 

  
Oficio JPS-AJ-711-2023. Jackeline Rojas 

Chacón (Exp 17-1255-0166-LA)  
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La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-443 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 48-2023. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Ricardo Solano Ávila presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:   

Bueno, para hoy, traje una imagen que, para tratar de hacerlo un poquito diferente; se la vi a un 

compañero en estado de WhatsApp, entonces creo que clasifica como un meme, yo no sé si es 

la primera vez que traemos un meme, pero al fin de cuentas, la imagen propiamente es parte del 

mensaje, así que creo que sí calificaría como para sacarnos de algo diferente.   

  

De lo que trata, es de que conforme nosotros vamos ganando experiencia, vamos logrando 

alcanzar nuestros objetivos, verdad que es lo que nosotros consideraríamos un fracaso si 

nosotros no logramos alcanzar un objetivo; lo que vamos haciendo es logrando experiencia. 
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Esta experiencia nos permite tener algo más fino, que nos permite ir creciendo y mejorando, 

verdad; hasta que, con el tiempo, con la práctica, todo ese conjunto de fracasos o de esos que 

no pudimos alcanzar nuestros objetivos los vamos alcanzando hasta que logramos el éxito.  

 

En nuestro caso pues tenemos una estrategia bastante bien definida de nuestros objetivos, y me 

pareció que era una imagen que nos identifica bastante bien como nosotros nos podemos ir 

desempeñando en la organización, ir aprendiendo de esos objetivos que no alcanzamos, ir 

acumulando esa experiencia para al final llegar a tener ese éxito que queremos, tener ese 

resultado.   

 

Entonces, me pareció que era una imagen bonita, que describe bastante sin decir necesariamente 

demasiado, pero que sí nos permite reflexionar al respecto, tal vez cada uno la podría interpretar 

de una manera diferente, es una imagen, pero si la quise compartir con todos por acá.  

  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:   

Gracias don Ricardo estaba muy bonito, innovador el cambio; quizás eso que nos explicaste y 

el caso mucho de la Junta, yo le agregaría ahí un factor que se llama tiempo, y es algo que, ir 

de fracaso en fracaso; Winston Churchill tenía una frase que hablaba de que el éxito era el viaje 

que se tiene cuando uno va de fracaso en fracaso hasta tener un resultado y eso es lo que 

justifica mucho la imagen que estás trayendo hoy para que reflexionemos.  

 

El tema importante creo acá de nosotros, es que finalmente eso se logra en experiencia, aquí 

hay gente con muchísimo valor, que tienen mucha experiencia en lo que significa el qué hacer 

el día a día de la Junta; ellos han ido fracaso en fracaso, probablemente en los pocos meses que 

tenemos algunos acá también nos ha tocado acomodar el barco como parte de un barco.   

 

Y comenzamos a tener un conjunto de experiencia; el entrelazar también me habla de qué cada 

uno de los hilos de esa experiencia que, al final hacen un cordón muy fuerte cuando llegan al 

éxito; tiene una relación no solo de los fracasos, sino también de los actores. Y bajo esa 

circunstancia, es un llamado también a la retención de volcar todas esas fortalezas y actitudes 

que tienen el equipo; que al final generan experiencias individuales, porque sí, en la experiencia 

que tenemos individualmente cada uno en su campo hemos ido de fracaso en fracaso.   

  

Y eso nos hace hoy ser una Junta con un potencial muy fuerte, una administración que viene 

cambiando; la cual tenemos mucha expectativa de cosas positiva y que juntos, uniendo todos 

estos hilos, podamos al finar llegar a ese éxito. Porque, si nos mantenemos en los hilos iniciales 

del lado izquierdo, donde cada uno acumula sus fracasos casos es relativamente fácil cortar ese 

cordón; porque vas cortando los hijos y los hijos individuales ninguno de nosotros como hilos 

individuales somos lo suficientemente fuertes para sostener el cambio que necesita la Junta para 

afrontar el mercado que tiene hoy y el mercado futuro, pero si acumulados esa experiencia que 

tenemos juntos, podemos hacerlo por todo muchísimo más fuertes y lograr el éxito. Así que 

muchísimas gracias don Ricardo. 

  

La señora Adelita Arias Ramírez comenta:   
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Bueno, muchas gracias, sobre todo para el tema inusual, por esta imagen, me gusta muchísimo 

y sobre todo porque me recuerda a la programación neurolingüística; ahorita dice “que no existe 

el fracaso sino el aprendizaje”, esa parte me gusta mucho porque realmente es ahí donde vamos 

como dice la imagen creo que por fuera también, que todo va como bordando o tejiendo un 

hilo, una vez que el hilo se rompe, lo soltamos por otro y el bordado sigue, o en ese caso la vida 

es como un fracaso y creo que definitivamente si no nos pone el aprendizaje, se va haciendo 

cada vez más fuerte, o sea definitivamente no aprenderíamos cosas nuevas si no nos diera la 

oportunidad de fallar, entonces entre más rápido fallemos, más rápido aprendemos, entonces te 

agradezco muchísimo este aporte y sobre todo me encanta tan colorido. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Muchas gracias a Ricardo por esta imagen que dice muchas cosas, a veces tenemos la 

oportunidad de aprender de ese error y las cosas, todos somos humanos y en algún momento 

cometemos errores, pero lo interesante es aprender a partir de ese error que cometemos saber 

dónde fallamos y hacernos ese cuestionamiento; mejorar procesos y sobre todo ser mejores; 

esto viéndolo desde el aprendizaje del error, es una forma también de aprender y enseñar.   

 

Lo otro es el aprender haciendo, aprender desde la experiencia y como nosotros por medio de 

fomentar procesos de capacitación continuos, de aprendizaje continuo desde el hacer, porque a 

veces nos quedamos solo con los cursos, los procesos de capacitación y la gente en los lugares 

donde vamos me dice que las capacitaciones tienen que ser en el lugar y que tienen que ser 

diferentes, porque quizá a la hora de presentar los temas se hace como diapositivas y no debería 

ser algo vivencial; a partir de experiencias que permitan una construcción de lo que queremos 

lograr de las experiencias que nos permitan después de todo crecer y ser mejores personas. 

   

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:   

Yo lo voy a relacionar con dos frases y una es el camino a la mente y otra es el “intentar cosas”, 

porque, me parece a mí que el fracaso debe ser producto del intento; muchas veces la gente no 

intenta nada por no fracasar, le gusta vivir en la comodidad, en la zona segura, en el confort y 

va a pasar el día a día y no intentar nada, entonces eso es algo mental y es muy importante 

nosotros acá que logremos meternos en la mente de las personas y hacer intento entre todos los 

departamentos de todas las direcciones y que no importa si fracasan; eso es algo que a mí se me 

quedo grabado de doña Esmeralda, aquí lo importante es que la gente intente y no importa si se 

equivoca, lo que importa es que intente, entonces yo me pondría ahí de intenta, fracasa, intenta. 

  

La señora Presidenta añade:   

O sea, esa parte que decía don Arturo, porque siempre tradicionalmente hemos sido muy dados 

a que las cosas tienen que salir bien y punto, y entonces fracasar está mal visto y todo el mundo 

tiene miedo a cometer errores y especialmente la administración pública; bueno porque muchas 

veces eso genera algunas consecuencias, entonces, pero si se vale equivocarse, precisamente 

por esa cultura de no se puede equivocar, muchas personas tal vez tratan de decir que algo está 

bien cuando no está bien y es simplemente aceptar “no esto no está en lo correcto”, lo vamos a 

corregir y para adelante y no seguir intentando hacer que algo funcione sin que realmente pueda 

funcionar porque realmente la pasamos.  
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Y lo importante es no haber fracasado sino ¿Qué hago yo con ese fracaso? Me quedo ahí, lloro 

y ya, cabizbajo, meto la cabeza en la tierra; ya no hago nada o tengo un objetivo claro; ya que 

por ahí no es, busco otra ruta y sigo adelante y nos ha pasado; nos ha pasado muchas veces aquí 

especialmente con proyectos esa es la parte más dura, cuando usted quiere lograr algo y 

difícilmente algo sale a la primera; y los que hemos trabajo en proyectos, liderando proyectos, 

sabemos que ningún proyecto sale perfecto así como usted lo planifico con los tiempos, recursos 

y demás “si salió todo perfecto”, no, no es cierto siempre enfrenta uno situaciones a lo largo del 

camino; algunas cosas podrían ir rectas, es tan fácil nos fue bien, pero otras el camino fue 

bastante tortuoso y bueno lo importante es llegar al éxito y posiblemente el éxito sea llegar a 

un cumplido del ochenta por ciento (80%) de lo que habíamos planteado y ese otro veinte por 

ciento (20%) no era importante o lo dejamos para después, para poder corregir cualquier 

situación.   

  

  

Algo muy importante es crear esa conciencia de que se vale equivocarse, obviamente no es que 

nos equivocamos adrede o es que nos equivocamos porque no tomamos las previsiones del caso 

o no es, porque nos equivocamos porque no nos importa di como no es plata de nosotros que 

importa, nos equivocamos porque las cosas no salen como están planeadas  y siempre existe un 

riesgo de que las cosas no salgan bien y ahí el manejo de los riesgos, tener identificados que 

cosas pueden salir mal y siempre pueden salir mal las cosas que no había contemplado, porque 

eso es una situación, pero lo importante es ¿Qué hacemos?  

 

Una vez que identificamos que algo salió mal, o que no salió como esperábamos, y poder parar, 

tener la cabeza fría y decir: Ok es mejor parar y replantarse y decir sigo adelante por está otra 

ruta, ya no necesito esto, necesito aquello y voy, que no hacer nada como muchas veces pasa y 

entonces van pasando los años y las cosas no avanzan porque queremos ir por la otra ruta corta 

y ya vimos, entonces a mí me parece que sería ese aspecto muy importante, es recalcar en todo 

el mundo, en los proyectos, en los comités en donde estamos que es muy posible las cosas no 

salgan como hemos planeado, la gestión del riesgo, sentarse por equipo y bueno que podría salir 

mal y una vez que identificamos que podría salir mal definir qué acciones podríamos hacer para 

evitar, para mitigar, transferir etc. 

 

Bueno y a veces uno identifica riesgos al principio y la gente se olvidó de eso y nunca reviso si 

el riesgo se ha materializado o aparecieron nuevos riesgos ¿Cómo tratamos de evitar el fracaso? 

Pero si al final, si algo no está muy bien, pues siguiendo adelante buscando nuevas acciones 

para al final mirar al éxito o incluso decir: Sabe que eso que pensábamos hacer definitivamente 

no es lo mejor, cambiemos la meta, eso también se vale, entonces si es importante como 

considerar ese tipo de situaciones. 

  

 

 

 



6 
 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional y el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario 

 

 

CAPÍTULO III. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 3. Oficio JPS-PI-347-2023. Remisión Formulación PAO-POI 2024 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-347-2022 de fecha 30 de agosto de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria 

Madrigal, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Sírvanse encontrar adjunto el documento que contiene el Plan Anual Operativo 

(PAO) y el Plan Operativo Institucional (POI) para el periodo 2024. Con dicho 

documento se cierra el proceso de formulación de la planificación operativa 

institucional comunicado mediante oficio JPS-GG-0505-2023 del 30 de marzo de 

2023 en el cual se remitió el Cronograma de Formulación PAO-POI y Presupuesto 

Ordinario 2024. 

 

Sobre el particular, es importante retomar que durante el proceso se remitió a la 

Gerencia General la primera versión del Plan Anual Operativo y Plan Operativo 

Institucional (JPS-PI-266-2023 del 12-07-2023). Donde, a partir de las reuniones y 

ajustes realizadas con los gerentes de área, se concluyó con el Plan Anual Operativo 

y el Plan Operativo Institucional que atiende la actividad 29 del cronograma en 

mención. 

 

Mediante oficio JPS-PI-140-2023 del 26 de abril 2023, se solicita establecer los 

responsables de los programas a nivel de planes, no obstante, en función de los 

cambios generados a nivel de nombramiento institucionales de Gerentes 

responsables de los programas, se actualiza la información de la siguiente manera: 

 

Programas Gerencia Gerente Anterior Gerente Actual 

Programa 1 

Actividades 

Centrales 

Administrativa 

Financiera 

Olman Brenes 

Brenes 

Olman Brenes 

Brenes 

Programa 2 

Administración 

de Loterías 

Producción, 

Comercialización y 

Operaciones 

Evelyn Blanco 

Montero 

Luis Madrigal 

Gómez 

Programa 3 

Administración 

de Camposantos 

Desarrollo Social Grettel Arias Alfaro Edgar Días Salas 

Programa 4 

Gestión Social 
Desarrollo Social Grettel Arias Alfaro Edgar Días Salas 
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Por otra parte, en relación con los proyectos propuestos en el Banco de Proyectos 

de Inversión Pública (BPIP) que tienen relación con los Planes y Presupuestos del 

2024, se les comunica que mediante oficio JPS-PI-301-2023 se comunicaron a la 

dependencia de Tecnologías de la Información los siguientes aspectos dentro de los 

planes APTEC y MAPTEC, sobre los que se está a la espera de los ajustes 

respectivos en el BPIP: 

 

1. Hay proyectos estratégicos que deben ser excluidos del plan porque ya tienen su 

propia inscripción en el Banco, esto se corrobora con la Matriz PEI actualizada. 

2. Se mencionan proyectos que no están registrados en el BPIP (por ejemplo, DELTA) 

que debe ser excluido de este plan. 

 

3. Se solicita verificar con los departamentos las justificaciones anotadas en sus 

solicitudes porque ya que, entre otras cosas, algunas de las justificaciones hacen 

referencia a transformación digital, no obstante, hay un proyecto registrado en el 

PEI para los efectos por lo que hay que aclarar el concepto y en otras, por ejemplo, 

hacen alusión a contrataciones de soporte técnico, entre otras 

 

4. Se debe definir una política de compra, por ejemplo, lo que aconteció en el 2023 

que se anotó en el plan la compra de discos duros externos y este año no se autorizó 

por parte de representada, su compra, por lo que hay que revisar qué compras se 

van a autorizar para el 2024 y cuáles no, con la finalidad de excluirlos de este plan 

y notificarlo a las dependencias. 

 

En el caso de MAPTEC, además de lo incluido por Tecnologías de Información 

(T.I), se deben incluir las demás dependencias de forma desglosada. 

 

De lo anterior, se desprende que el documento ha sido socializado en reuniones con 

las Gerencias responsables de los planteamientos, con lo que se da por cumplido lo 

solicitado por la Contraloría General de la Republica en la Guía interna para la 

verificación de requisitos que deben cumplir los planes de los entes y órganos 

públicos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la 

Republica. 

 

A la fecha los planes en el sistema muestran un total de ₡290,057,955,000.00 

(doscientos noventa mil cincuenta y siete millones novecientos cincuenta y cinco 

mil colones exactos), monto vinculado con el presupuesto ordinario 2024 según 

correo recibido el día 31 de julio de 2023 y que muestra la siguiente distribución: 

 

Programa 1 ₡28 861 145 000,00 9,95% 

Programa 2 ₡227 482 411 000,00 78,43% 

Programa 3 ₡1 872 164 000,00 0,65% 

Programa 4 ₡31 842 235 000,00 10,98% 
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TOTAL ₡290,057,955,000.00 100.00% 

      Fi. Sistema de Planeación Estratégica. 

 

El detalle de las metas se encuentra en el anexo adjunto, así como la presentación 

correspondiente y la propuesta de acuerdo para este documento de carácter 

resolutivo, que deberá ser conocido en primer orden para su posterior análisis y 

aprobación del Máximo Órgano institucional, para su remisión a los entes externos 

junto con el Presupuesto Ordinario 2024, antes del 30 de setiembre del 2023, fecha 

en que además debe ser incluida la información del POI en el SIPP.  

 

Por último, copia de este oficio se le remite a la Gerencia General para su 

aprobación de previo al acuerdo del Máximo Jerarca. Además, se cuenta con la 

recomendación por parte del Comité PEI para la presentación a la Junta Directiva. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta pregunta:  

Una pregunta, ese crecimiento de 10.29 ¿Cómo es con respecto al 2023?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde:  

Del 22 al 23 sí señora, no le manejo ese dato, ya le averiguo permítame.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Porque digamos que este año crecimos por encima de lo presupuestado, pero quisiera saber si 

en otro año estamos en una posición cómoda ahí o si realmente nos vamos a presionar un 

poquito es, digamos, con el mismo equipo y con lo que tenemos de ser.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Eso es porque a partir de que requiere ciertas contrataciones y además ahí está por fuera 

publicidad y otras cosas, eso específicamente para las actividades que se hacen de pocos grupos, 

etcétera, que no tienen gran costo y que lo que buscan es desviarnos ese monitoreo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

¿Esos serían los estudios de CID Gallup que ya están pagados? ¿Que ya están contratados?  

  

La señora Presidenta responde:  

No más bien el CID Gallup con la gente más bien.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  
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Sí, eso es para la atención de los grupos, etcétera, más que para el estudio en sí, es para la 

atención de los grupos sí, es un monto pequeño, imaginemos siete millones (7.000.000) en todo 

el año, eso es lo que con lleva, lo otro ya está en lo que es propiamente.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Vamos a ver, lo que sucede es que hay aspectos externos de todo tipo, se les vence la personería 

jurídica, sucede mucho a las organizaciones, no se les puede transferir, hay cambios en las 

Juntas Directivas de último momento, entonces no se les puede transferir, o sea, ya al filo se 

quedan sin esos elementos entonces no se les puede transferir, cosas así que tienen que ver más 

con ellos, entonces por eso siempre se maneja un margen del 95%, teniendo esos elementos que 
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están afuera del manejo de la Junta, pero aún así el 95%, pues es el 95% de toda La plata 

entonces, pues si se logra, sería excelente sí.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Entiendo que no es que no sea de ellos ¡Es de ellos! Sólo que incluso el número de 95% es 

ambicioso a la hora del traslado, porque hay una serie de temas que al final van perdiendo eso, 

incluso la acreditación no, la liquidación vamos con 2 meses digamos, vamos entregando la 

planta de enero y marzo y entonces ahí vamos, eso lleva un rol ahí, pero las cosas monetarias 

financieras al final tienen cortes esto y este entonces, independientemente que el ROI vaya a 

recibir en algún momento el 100% de lo que le toca, de acuerdo a la ley de reglamentos internos, 

cuando corte el día, el cierre del mes quedamos en par, entonces eso tiene o debería de tener 

una serie de explicaciones que espero no deberían de ver con ineficiencia de parte nuestra, si 

no con esos elementos externos que dice don Marco que se presentan, entonces que 

imposibilitan a la Junta.  

 

Yo era y digo era, porque ya me he topado con ciertas realidades, era más creyente que eso no 

debería de pasar tanto del lado de las organizaciones, pero efectivamente pasa, son lentos en 

hacer cosas, en tomar decisiones, en enviar informes, en liquidar las cosas, entonces muchos de 

esos temas provocan que el proceso de entrega se detenga y bueno, también cuando uno 

comienza a tener contacto realmente con las organizaciones, cada uno tiene sus problemas, 

entonces a veces eso afecta el proceso que sea más fluido y ojalá pudiéramos entregar el 95, 

creo que realmente es ambicioso, pero también hay factores externos.  

 

Nosotros del lado nuestro, creo que deberíamos de cuidar la eficiencia y la transparencia y la 

limpieza del proceso, para que el cuello botella de no entregar recursos, no esté del lado de la 

Junta, sino que sean agentes externos los que no nos permitan por el marco legal entregar los 

recursos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Sí, el caso más marcado hay que decirlo, por ejemplo, con el BANVHI que siempre nos queda 

debiendo, porque la firma del convenio y todo este asunto, pero bueno, ya gracias a Dios este 

año está alineado.  

  

La señora Presidenta consulta:  

No sé no recuerdo, Marce ¿Ellos firmaron el convenio?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Voy a revisar.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Recuerdo que a mediados de año todavía no estaba firmado, pero después cambiaron ministras 

y acaban de nombrar, sino para darle seguimiento, no y el otro problema de que, con el tema de 

la regla fiscal, algunos ni siquiera les podemos girar para que se pasen de la regla como justicia 

y el ICODER creo, que tenía como 6 meses de no liquidar, bueno todo este año, no, desde el 

segundo semestre del año pasado que no liquidaban.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

El asunto es que en todos los planes se busca el existir sean elementos externos, eso es lo que 

buscamos, si no se va a dar que sea porque ya se nos ha quedado mucho, pero tiene que hacerse 

el esfuerzo para lograrlo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

¿Cómo hacemos ese ese seguimiento o ese día a día de parte nuestra o sea, hay alguien que le 

recuerde o les esté ayudando, les esté colaborando? Para que ellos puedan, porque a veces puede 

ser que no haga rendición de cuentas porque no quieren, porque no pueden, porque no saben, o 

sea, cómo hacemos realmente y qué pasa con esa plata que sigue estando en nuestro, digamos, 

en nuestras cuentas, por qué no podemos invertir ese dinero por lo que entiendo, entonces es un 

dinero que está ahí, que parece que tenemos mucho dinero pero no es nuestro, cómo hacemos, 

les ayudamos a ellos a rendir esas cuentas ¿Hay un departamento que se encarga de esto?  O 

simplemente esperamos a que logren hacer.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde:  

Este caso es el mismo, por ejemplo, con el BANHVI, que es un asunto que ellos se lerdean, 

entonces la Gerencia de Desarrollo Social está pendiente, porque una cosa importante y lo 

hemos conversado directamente con la Gerencia General, es el asunto de que la Junta no está 

para dejarse plata, la Junta está para distribuir los recursos y en función de ello sí la Gerencia 

General está en ese constante seguimiento de cómo va y obviamente le demarcaría los 

indicadores, esperemos de que sea el  último banderazo de que el asunto no está caminando, 

entonces si es el día a día de ellos estar en eso.  
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La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Me gustaría, no sé si tal vez se podría tomar un acuerdo por eso que conversamos, de cómo 

vamos a llegar a esto, pero tal vez pedirle a la GPC que si nos puede traer a esta Junta Directiva 

el plan de cómo va a obtener ese crecimiento del 2023 al 2024, tal vez para en un plazo corto, 

porque ya esto debería, o sea, es algo que ya han trabajado, que se lo puede presentar a Junta 

Directiva de cómo vamos a tener ese crecimiento de 10.29 en vista que no se le hicieron 

contrataciones.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Y además, a mí sí me interesa que se aclare porque ya digamos en el 2023 ya excedimos ese 

10.29 que estaba presupuestado para este año, entonces ese 10.29 ¿Sobre lo presupuestado o 

sobre lo real? Porque sino va a ser muy fácil.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:   

Yo creo que tal vez tomar ese acuerdo adicional, no es un acuerdo que sale de este, no es que 

se incluye un ítem más en el de Marco, sino un acuerdo de Junta Directiva en el que se le pida 

expresamente a la GPC y también otro acuerdo que creo que también pueda ser necesario de 

pedir tal vez a la GDS, tomando en consideración a doña Mónica, de por qué se entrega el 65% 

y no al 100%, de los recursos, si nos puede detallar y un poco y creo que eso nunca lo hemos 

visto, al menos de marzo para acá en esta Junta Directiva o yo nunca he visto de cuál es el 

estatus de las 440 organizaciones, cuáles están 100% en cumplimiento, a cuáles elegir a tiempo, 

o sea, ese es un informe que probablemente tomará más tiempo de hacer, o no sé si será.  

  

La señora Presidenta aclara:  
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No, digamos que ellos giran todos los meses y a los que no les giran es porque no están en regla 

o se les venció la personería o tienen deudas con la Caja o alguna cosa.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia:  

Eso por un lado para conocer el estatus y parte 2 ¿Cuál es el plan de acompañamiento para 

hacer que esos que no se les ha podido girar se les puede girar?  

 

La señora Presidenta explica:  

Sí, sí existe, porque, o sea, no es nuevo, todos los años tienen ese tipo de situaciones, a veces 

es porque ni siquiera se dan cuenta ellos que se les venció y cuando van a hacer el pago, se dan 

cuenta.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

Yo no sé y aquí Marce me corregirá, máxime por la instrucción que tuvimos la semana pasada, 

si es algo de que yo como directora puedo pedir directamente a la GDS, entonces me comparten 

ese plan en Junta Directiva nunca lo vi.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Sí, eso es una solicitud de información es diferente a instrucciones, es solicitar información.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Digamos esa parte, yo podría decir ¿Cuál es el plan que tienen?  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí o podría venir un acuerdo para que la próxima vez que traen los proyectos para aprobación, 

que traiga una presentación de cómo ha sido la ejecución, digamos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Sí, porque cualquier institución tiene desde un semestre en nombre de cuentas y no se le haya 

podido girar la plata, me llama mucho la atención.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Pero eso digamos que, si pasa por esas razones legales, a veces, incluso porque no tienen 

capacidad de gestión, entonces nos piden no giren, entonces esas platas al final en algún 

momento se redistribuyen entre las otras organizaciones porque no se pueden quedar ahí 

sentadas.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Les voy a explicar un poco el razonamiento de porque hago esto, desde liderar el Comité de 

Imagen que estoy tratando de evitar un titular que salga de no se ha girado el dinero 

correspondiente al Instituto XXX porque la Junta no la han girado los fondos correspondientes 

que tiene derecho y resulta que después hay que salir a dar explicaciones a la prensa y es que 

no han rendido cuentas.  

  

La señora Presidenta indica:  
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Pero a veces viene una organización que dicen, miren queremos una campaña para que nos den 

plata, porque esto y lo otro y reciben recursos de la Junta, reciben recursos, no sé del PANI y 

pareciera que nadie les da y que pobreciticos, entonces la prensa bien a cuestionar que porque 

aquella organización X y Y.  

 

Pero el tema es ese, las que están ahí, justicia, ICODER son razones conocidas, algunas son por 

tema de regla fiscal, que si le giramos se pasan, bueno no sé si será por eso que el ICODER por 

eso ni siquiera hizo la liquidación del último semestre porque hacía la liquidación y les cortan 

la cabeza porque se pasaron de la regla, puede ser la razón, no sé la verdad, no sé en este 

momento porque será que no lo han hecho porque si yo le dije al Ministro, esta es la situación 

y me dijo, ok déjame ver y seguramente es eso, pero podríamos averiguar un poco más, de 

hecho Marce, ahora le iba a escribir porque en algún momento pensamos y no sé si ya no se 

podrá hacer, si ya pasaron las nociones 1137 la etapa para el proyecto 23.330, con que en algún 

momento hablamos de que e pudiera crear una moción, de que los recursos que jura la que gira 

la Junta a instituciones públicas no estuvieran sujetos a la regla fiscal para que pudieran 

ejecutarlos.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Y todavía está en ese proceso, si es delicado ponerse a tocar en este momento, ayer precisamente 

una votación talladísima donde sí, una diputada quería revisar la moción que se aprobó de 

moción de excluir a la Junta, entonces estuvimos talladísimos, se la rechazaron, es un tema que 

nos interesa lógicamente, pero también tienes que nacer por allá.  

Pero nosotros tenemos la solución, la ley de nosotros nos permite redistribuir sí, no me gustaría 

que los que lo requieren no tenga, pero nosotros sí tenemos la solución.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, tal vez sería importante que Hacienda supiera que, por ejemplo, aquella vez vino el Ministro 

de Justicia con el interés de que la Junta les pudiera ayudar para construir no sé qué parte de la 

cárcel de menores y ellos tenían ciento sesenta millones (160.000.000) que con esos me imagino 

que hubieran podido construir y están retenidos aquí, porque si se los pasamos se pasan de la 

regla fiscal y ni siquiera él sabía eso, que la Junta tenía esa plata.  

Porque yo sí le pregunté al Ministro que porque no se podía, que teníamos esa situación y él me 

dijo que no, que en realidad el ejecutivo tiene un solo presupuesto y que eso se puede manejar 

de otra forma entonces, pero no lo han manejado a nivel de los ministerios.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

El dato del año pasado es 7.40, este año está para crecer en 7.40 en las ventas.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

Pero ahora mi pregunta es, ese 10.29 va a ser sobre los que ejecutamos este año, o sea, porque 

ya crecimos no 7.40, crecimos como no sé cuánto no me acuerdo ahorita el monto es sobre eso 

o sobre eso ese 7.40 que ya estaba presupuestado.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  
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Es sobre, ahí lo vamos a ampliar ahora Fran, para el crecimiento en ventas desde el punto de 

vista presupuestario, que tiene nada más una pequeña diferencia con lo que establece la meta, 

pero Fran es sobre lo que está en el presupuesto al día, está el ordinario sí.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota:  

Marco me parece que sí, pero como son indicadores de mercadeo, realmente no sé cuál es la la 

base de estimación de ellos, pero me parece que sí debería ser con las ventas de presupuesto 

ordinario.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Entonces, por ejemplo, si crecimos un 20%, pero aquí dice que es un 7, entonces no sé, tenemos 

que crecer a 110 y estamos en 130, vamos a calcular sobre 110, 10% porque ya lo ejecutamos 

este año, ya lo pasamos este año.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Lo que sucede es que esto trae efecto de impulso, porque entonces eso nos lleva a una primera 

modificación para volver a abrir esa brecha claro, se calcula la brecha con base en cuando se 

formula el plan presupuesto que fue a mitad de año.  

  

La señora Presidenta señala:  

Pero a mitad de año ya íbamos sobre el presupuesto de todas formas.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Pero no está aprobado, el asunto es que el presupuesto que va con ventas no está aprobado, 

entonces cuando venga el presupuesto va a cerrar la brecha y eso nos lleva automáticamente 

que en el primer presupuesto, bueno el otro año, hacer el ajuste.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, pero lo que yo digo es que entonces va a quedar muy fácil cumplir la meta, porque al final 

no van a tener que crecer un 10%, sino 3, por decir algo, o sea, la meta ya quedó ahí esa 10.29 

sobre el presupuesto del 2023, pero en realidad ya crecimos sobre ese monto, entonces es muy 

fácil cumplirlo, o sea lo que quiero decir es que entonces podría ser que no sea, no necesitemos 

un 10.29, sino 20.29 por decir algo.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Pues 20.29 si lo vemos desde ya con el número de presupuesto 2, necesitaríamos un 20.29 para 

mostrar un crecimiento, por eso es por la dinámica como se da que estamos trabajando, pero 

ordinario para anotar otro ordinario y no se ha aprobado extraordinario 2, entonces es donde las 

brechas se tienen a abrir, entonces ahora se va a cerrar con el extraordinario 2, pero el otro año 

hay que abrirla.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta:  

Tiene que ser sobre la liquidación, si mis ventas en el 2023 fueron “N” cantidad de millones, 

sobre ese monto que yo líquido en el 2023 debe estar la meta del 2024, porque si no, no tiene 

sentido tener una meta.  
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La señora Presidenta señala:  

Pero es que no ha sido así históricamente, porque eso fue uno de los llamados de atención del 

presupuesto del año pasado y me acuerdo muy bien porque fue don Luis Andrés que nos dijo 

bueno y don Arturo qué dijeron bueno, pero ¿Cómo es eso? Estamos montándonos sobre el 

presupuesto modificado versus el presupuesto real, entonces había una diferencia ahí, entonces 

al final no importaba si no crecía, porque en realidad ya quedamos dentro del margen, entonces 

a mí me preocupa que quede una meta muy light ahí, que en realidad no tengamos que hacer 

mucho esfuerzo para crecer, porque posiblemente estas metas que estamos sobrepasando es 

precisamente porque en lo que proyectamos iba a ser un crecimiento.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta:  

De todo lo que ustedes han mencionado me surge una duda, Adelita mencionaba de pedir 

información de cómo se va a alcanzar el 10.29, pero la duda mi es ¿Cómo llegaron a un 10.29? 

Porque no un 11 o porque no un 7, cuál fue el ejercicio para determinar que vamos a crecer en 

ventas 10.29 y entonces de todo lo que ustedes han dicho precisamente me surge esa duda 

porque pareciera como que este año alguien habló de impulso, Marco fue, venimos con ese 

impulso, ya tenemos estas promociones y ya logramos el año pasado, este 2023 un aumento de 

tanto, entonces pongámosle algo parecido, porque sabemos cómo que ya lo logramos por aquí, 

entonces vamos muy bien, pero para mí será eso un argumento válido para establecer una meta 

de crecimiento, la vara la estoy poniendo un poquito más alto o la estoy poniendo donde sé que 

puedo brincar y para mí no es eso, no es que sigamos con el mismo impulso, sino es que nos 

exijamos un poquito más, entonces mi pregunta sería ¿Cuál ejercicio? Y lo digo con mucho 

respeto, mucho cuidado de.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Sí, sin pensar que esté malo, sino nada más ver cuál es el ejercicio.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta:  

Sí, llegar a decir cuál fue el ejercicio que llegó y aun 10.29, no un 10, ni un 11, un 

10.29, entonces debe haber una fórmula ahí, esa es mi inquietud.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Quiero ir atando cabos, a ver si no se pierde ninguno; referente a lo que marcó y señaló la 

directora Adelita aquí de la preocupación de que hayan ciertos fondos que no se le entreguen 

en ciertas instituciones, por incumplimiento de las instituciones, mi opinión ahí es que a 

nosotros nos presiona la ejecución del presupuesto eso nos presiona a nosotros, pero estoy muy 

de acuerdo en que tiene que haber una iniciativa de las instituciones que tienen sus problemas, 

no recibió los fondos en que sus ineficiencias si es eso o el problema que tengan, hagan que 

corran ellos también a tratar de solucionar, porque a nosotros al final, ahora que Marcela estaba 

diciendo que la ley nos ampara para poder redistribuir esos fondos, sé que políticamente puede 

ser un tema muy complejo, pero hay que mandar ya a hacer las notas, recordarle a la gente que 

tenemos pendiente la liquidación, que vamos a dar un tiempo prudencial porque la ley nos 

ampara para poder redistribuir y eso que nos ponga todos con las barbas en remojo para saber 

cuál es el problema que tiene cada quien, porque si bien es cierto, nosotros no somos una 
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institución que produce fondos para tenerlos guardados, produce fondos para darle a los más 

vulnerables y a los que más necesitan, eso es importante.  

 

 Ese es mi pensamiento, va en esa línea, yo creo que debería meditarse que mandemos esas 

notas, primero que como yo le hice, fue a doña Adelita, bueno que nos demos cuenta quienes 

son y mandemos la nota para ver primero qué problema tiene y si son ya problemas como los 

que se citaron aquí, eso es una iniciativa de ellos definitivamente, por regla fiscal no podemos 

entrar nosotros a ver cómo les solucionamos el problema de otros y ni siquiera estamos con el 

problema nuestro solucionado, entonces ese pensamiento es importante.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Perdón, tal vez nada más ahí para pedirle a Marce, bueno no ahora después.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia:  

Paso al segundo punto, el segundo punto tiene que ver con temas de presupuesto, hace una Junta 

o 2 atrás, creo que alcé la mano un poquito para decir, bueno en la parte de finanzas, al final 

traen los temas y escuchando lo que dijo don Francisco ahora, es un poco eso, nos hace falta 

comunicación, porque yo el otro día le dije que cuando veamos los diferentes temas que 

involucran en diferentes unidades aquí tienen que estar cada uno de los diferentes responsables 

de esa área, para que al final las preguntas que tiene esta Junta no es responsable Francisco 

responderme por qué es un 10.29, es responsable la gerencia o quienes estuvieron involucrados 

en buscar de dónde es ese punto del 10.29.  

 

Ahora con relación a la Presidencia del PEI, nosotros vemos esos números ahí en el PEI, ya 

vimos esta proyección del 2024, hicimos las observaciones pertinentes, la primera que hice es 

que las cosas llegan contratiempo, entonces en esa reunión que tuvimos en donde llegó el 

presupuesto 2024 PEI, no había tiempo para que se hicieran las correcciones requeridas, sino 

que solamente las pedimos para que cuando el tema se subiera aquí fueran incorporadas, pero 

eso no debe de ser así y tomamos un acuerdo para los años siguientes, de qué esa, digamos, ese 

presupuesto del año siguiente llegue, digamos, un mes antes al PEI y eso la señora Gerente 

General nos apoyó mucho en esa parte y bueno ahí hay un acuerdo.   

 

¿Por qué le digo esto? Porque vamos a ver, cada uno de los Comités tiene su interacción en el 

presupuesto y entonces yo y eso se lo pregunté a don Olman que ese 10.29 o el crecimiento que 

sea que esté en el área de los ingresos, haya sido discutido en el Comité de Ventas, ahí en dónde 

está toda la estrategia, de ventas de ingreso, de crecimiento, entonces la parte de los balances 

que tenga que ver con cómo y cuánto vamos a generar de ingreso el año que viene, debe provenir 

de la discusión del Comité de Ventas, entonces yo espero que cuando a mí me llega PEI un 

presupuesto con una base crecimiento de tanto y eso se lo pregunté a don Olman y me digo este 

sí, o sea, eso fue lo que nos pasaron a nosotros y yo creo que tal vez lo discutimos y a preguntarle 

a la parte de Ventas y al Comité de Ventas, porque esa discusión así es como se da la discusión 

del documento completo del PEI, se da la discusión de la parte de Ventas en el Comité de 

Ventas, ahí se ve en la estrategia, ahí se ven las promociones, ahí tiene que llegar el componente 

de ingreso del año que viene, la parte de gasto, le toca directamente a la Administración 

Financiera de la Gerencia, el control de gasto lo tienen ellos.  
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Pero la otra parte que se llama distribución o transferencia de los recursos le toca a la Gerencia 

de Gestión Social, entonces para discutir estos temas aquí, aquí deberíamos de estar todos y 

creo que hay un acuerdo al respecto y tener ese tipo de respuestas, pero las discusiones previas 

de esa consulta que hace don Arturo y aquí debo preguntarles a las compañeras de la señora 

Presidenta y a Adelita que son compañeras de la Comisión de Ventas ¿Se discutió el ingreso 

2024 en el Comité de Ventas?  

  

La señora Adelita Ramírez Arias responde:  

Desde que yo estoy en el Comité de Ventas, la respuesta que tengo que darle donde Luis es que 

no, porque este porcentaje está puesto desde hace tiempo, Entonces cuando yo estoy en Comité 

de Ventas, la misma pregunta que tiene usted es la misma que tengo yo y este porcentaje lo 

hemos visto desde antes.  

  

La señora Presidenta expresa:  

¿Ese 10.29? No, esto es para el otro año, esto es nuevo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia:  

Sí, pero nosotros no lo hemos visto.   

  

La señora Presidenta aclara:  

No lo hemos visto por eso, es que decís que lo hemos visto este año, esto es nuevo, para mí es 

la primera vez que yo lo veo.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Recuerdo que cuando vimos los primeros objetivos, si nos vamos a las grabaciones anteriores 

de los objetivos de PEI, creo que esta pregunta la vimos si no me equivoco con Diego es ¿Cómo 

llegamos a ese porcentaje de Ventas? Creo que Diego fue que preguntó la vez pasada.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Pero es un incremento de 5 de los objetivos, entonces eso era lo que decía, era un crecimiento 

del 5, entonces Diego decía ¿Por qué 5? y ¿Relacionado con qué? Pero bueno, tiene un poco de 

relación, déjeme terminar ahorita esa parte, vean que esa discusión no llego ahí y cierro yo 

ahorita mi intervención, con el tema que vimos una sesión atrás o 2, cuando nos trajeron los 

estados financieros de agosto, no agosto no, de Julio y entonces dijimos y en eso, pues no nos 

dio tiempo ya esto va corriendo, pero, era interesante recoger las observaciones que se hicieron 

en esa revisión, porque ahí empezamos a analizar bueno, de dónde viene el crecimiento, si viene 

de JPS en línea o viene del canal normal y empezaran analizar, pero bueno resulta, ah no es que 

es el efecto acumulado sí, pero el acumulado es una estrategia, el acumulado es una estrategia 

comercial, el acumulado tiene cualquiera de las diferentes promociones que nosotros hacemos, 

debería ser medido y eso que hemos hablado aquí muchas veces, Ok dígame la promoción que 

sacó y nosotros la aprobamos y aprobamos el gasto y ¿La liquidación? ¿Y qué pasa con esas 

promociones? O sea ¿Dieron resultados o no los dieron? Y entonces de aquí depende también 

de esa condición es, el de analizar cuál ha sido efectiva y cual no, depende de nosotros en una 

relación de ahora aprobar los presupuestos del otro año bueno, resulta que, porque aquí la 
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discusión ha sido muy fuerte, le cuento que la discusión para aprobar el presupuesto en términos 

de crecimiento en ventas es fuertísima, que no, que sí, que no, es muy fuerte y se dan diferentes 

tipo de versiones y argumentos para decir bueno, lo que yo he hablado en términos de 

presupuesto.  

Y eso que usted dijo es, tienen lógica, debería de plantearse el crecimiento contra el presupuesto 

ajustado, mi observación ahí es que eso fomenta la ineficiencia, porque si la organización 

termina no haciendo todos los esfuerzos necesarios para poder llegar ahí, entonces aquí hacen 

una versión del presupuesto extraordinario en el mes equis, es por estos tiempos septiembre, 

octubre qué popularmente le llaman raspado de olla y el raspado de olla no es para buscar 

recursos para seguir produciendo, el raspado de olla es para para hoy es para ajustar todo lo que 

no se cumplió, para ajustarlo y al final cerrar el año muy cerca de ese porcentaje del 95%, pero 

en octubre tiramos 20 a la basura, entonces resulta que no es que llegamos al 95% en el cierre 

de año, es que le quitamos un poco de lo que esperábamos como Junta Directiva en esos meses 

y entonces esa parte, yo no puedo decir hoy que es estrictamente ineficiencia, huele a muchas 

cosas, pero hay que revisar a ver, porque ese raspado de olla se ve aquí.   

 

Entonces siempre hay un tema y comparar ordinarios contra extraordinarios tampoco estoy muy 

de acuerdo, porque son 2 versiones distintas, el ordinario es lo que la Junta Directiva como 

cabeza de la institución espera de la gestión administrativa y en la ejecución, el último 

extraordinario es lo que realmente pasó, pero no necesariamente responde a una realidad, puede 

esconder ineficiencia y esa es la gran discusión que tenemos aquí.   

  

El señor Luis Diego Quesada Varela menciona:  

Sí, tal vez lo que me inquieta más de la discusión, ciertamente hay un tema de proyección de 

ventas, por supuesto que uno podría preguntarse, digamos como es, sí que se establece ese 

porcentaje, Costa Rica tuvo un crecimiento el año anterior que un 4.3% BIP actualmente, la 

posibilidad de un decrecimiento de un 2.7, es bueno saber dónde viene esa proyección, estamos 

hablando de metas y por supuesto, hay que aspirar a más, yo creo que aquí por ley fundamental 

de todo eso está en entender qué puede pasar con el programa apoyo a la gestión, que es dentro 

de todas las variables, la que tiene menos influencia, más bien la que tiene mayor dependencia 

que al final todo el ejercicio, pues es la que mejor presenta el estado del ejercicio, las utilidades.  

  

Entonces quizás me estoy adelantando a otra diapositiva puede ser, puede ser que ya yo esté 

hablando de otro programa, pero es lo que quisiera ver también a nivel de metas, si se consideran 

algo a nivel cuantitativo, entonces esta meta en cuanto se traduce a nivel del programa apoyo a 

la gestión y por qué apoyo a la gestión, igualmente en una situación parecida está el programa 

giros directos, porque el programa de objetos específicos es una variable con mayor autonomía 

porque muchos casos de la aprobación de proyectos, de la formulación de proyectos, de la 

eficiencia para la ejecución de los proyectos, pero apoyo a la gestión tiene una dependencia más 

alta al ejercicio. 

  

En este caso si estamos hablando de un margen de riesgo, depende, por ejemplo, unas cuantas 

organizaciones en un mes nos vengan aquí con requisitos, entonces para mí ese es un resultado 

más bien de la situación a nivel institucional, entonces dentro de esto para mí lo más importante 

es que para tener una radiografía todo a nivel de metas estamos buscando en eso y después de 
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preguntarse qué estamos buscando, es cómo construimos la meta a nivel de ventas y pueden 

rondar muchísimos números yo tengo acá, por ejemplo, en CIBELAE, España creció un 3.5%, 

el avance creció un 8.5, se rompió un récord el año anterior y creció un 18% en Colombia es 

un mercado en todos los sectores de la economía bastante similar, pero mi inquietud es todo 

este tema de apoyo a la gestión y como dice, ya les expliqué porque es que hago l enfoque ene 

se programa y es que m parece la radiografía más importante por donde van construidas las 

metas y cuál es el ejercicio.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Vieran que yo estoy muy de acuerdo con lo externado por don Luis y Adelita, yo creo 

que deberían estar los gerentes cuando aprobamos presupuesto para aclarar dudas como esta, 

en el adjunto ahí en la carpeta hay un documento que se llama formulación 2024 SPE final, un 

PDF donde vienen 45 páginas relacionadas con la matriz de desempeño programático, si usted 

se va a revisar esa matriz de desempeño programático, ahí no solo viene eso que indicó Adelita 

del 10,29 sino que también dice, entregar el 80% del excedente ¿Por qué el 80%? ¿Y el otro 

20?  

  

Ahí recuerdo que en otras oportunidades Marco nos ha hecho presentaciones donde quedan 

productos sin distribuir, que yo he señalado, he dicho, hay que revisar el modelo de distribución, 

entonces también yo le agregaría, no solo de la GPC nos evidencie la estrategia 

para incrementar en ese año 2024, en las ventas en un 10,29 sobre el presupuesto 2023, sino 

que también nos den las razones de por qué un 80% del excedente, eso para la GPC.  

 

Luego sino nos vamos a la Gerencia de Desarrollo Social dice el distribuir utilidades netas de 

un 95% en apoyo a la gestión y giros directos en todos los programas, menores, personas adultas 

mayores, pero también me llama la atención que viene que un porcentaje bajo, los proyectos 

donde más quejas tenemos cuando vamos por parte de las organizaciones, dice que nada más 

distribuí el 60%, la distribución del 60% de los proyectos ¿Por qué un porcentaje tan bajo? 

Siento que hay proyectos que vienen de años anteriores, recuerdos de AGECO que tardó no sé 

cuántos años y entonces hay algunos que vienen ahí hasta con un porcentaje de proyectos que 

son de años, 4 años antes, 5 años antes y estamos con una meta un 60% muy bajita.   

 

Entonces, revisar para que nos expliquen por qué un 60% de los proyectos, porque siempre las 

organizaciones en las giras que hacemos ellos se quejan de esto, de que los proyectos no 

avanzan de que están ahí estancados y bueno, aquí nos encontramos con distribuir un 60% de 

utilidades en lo que tiene que ver con proyectos, entonces quería como agregarles a esas 

propuestas que hizo Adelita, no solo solicitarle lo de apoyo a la gestión.  

 

 

ACUERDO JD-444 

 

Se solicita a la Gerencia de Producción y Comercialización el plan que evidencie cómo se va a 

lograr el crecimiento en las ventas en un 10.29% sobre el presupuesto ordinario del 2023. 

Además, la razón del por qué se proyecta entregar sólo el 80% del excedente de Lotería Popular 

y Lotería Nacional a las personas vendedoras.  
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ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Lunes 11 setiembre 2023.  

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

ACUERDO JD-445 

 

Se solicita a la Gerencia de Desarrollo Social indicar las razones por las cuales se tiene como 

meta distribuir de las Utilidades netas un 60% en los proyectos; así como, el informe de 

distribución (ejecución) de los recursos a girar a las Organizaciones Sociales propuesto para el 

año 2024. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Lunes 11 setiembre 2023.  

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

ACUERDO JD-446 

 

Solicitar a la Gerencia de Desarrollo Social que defina una estrategia de periodicidad (por 

ejemplo: cada tres meses), para redistribuir recursos que no han podido ser girados por razones 

no atribuibles a la Junta de Protección Social, para que se giren a los sectores prioritarios 

definidos en el Plan Nacional de Desarrollo, conforme lo establecido en el párrafo penúltimo 

del artículo 8 de la Ley N° 8718. 

 

Comunicarles a las instancias correspondientes dichas acciones. 

 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-1173-2023. Proyecto Presupuesto Ordinario 2024 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1173-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de la Junta Directiva, me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0785-2023 del Departamento Contable 

Presupuestario con la aprobación de la Gerencia Administrativa Financiera, el 

Presupuesto Ordinario 2024 por la suma de ¢290.057.955.000,00 (doscientos 

noventa mil cincuenta y siete millones novecientos cincuenta y cinco mil colones 

con 00/100).  

 

Al respecto se adjuntan los siguientes documentos:  

 

• Presupuesto Ordinario 2024.  

• Presentación en Power Point.  

• Propuesta de acuerdo.  

• Certificación. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0785-2023 de fecha 30 de agosto de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el 

que indica: 

 

Mediante oficio JPS-GG-GAF-CP-0604-2023 del 06 de julio del 2023, el 

Departamento Contable Presupuestario remite el documento del Anteproyecto 

Presupuesto Ordinario 2024, para conocimiento con la finalidad de proceder con la 

discusión de lo incorporado y realizar las variaciones correspondientes por parte de 

la Administración Activa. 

 

Posterior, se llevaron a cabo varias reuniones para discutir el documento 

presupuestario entre las gerencias, Planificación Institucional y la Unidad de 

Presupuesto. 

 

Con base en lo anterior, se realizó la presentación el jueves 24 de agosto del 2023 

del Proyecto Presupuesto Ordinario 2024 ante el Comité PEI, en donde se 

solicitaron incluir escenarios adicionales para mostrarle a la Junta Directiva la 

situación en torno al cumplimiento de la regla fiscal. 

 

Por lo tanto, se presenta para conocimiento y eventuales modificaciones por parte 

de la Junta Directiva el Proyecto Presupuesto Ordinario 2024 por la suma de 

¢290.057.955.000,00 (doscientos noventa mil cincuenta y siete millones 

novecientos cincuenta y cinco mil colones con 00/100), dicho documento se remite 

en conjunto con la presentación en PowerPoint, la certificación y la propuesta de 

acuerdo. 

 

Además, en cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo 

del 2023, se indica que el tema es “Informativo” y se expondrá en un tiempo de 20 

minutos. Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

La idea era presentarlo antes del 1 de setiembre. Bueno, a más tardar el 31 de agosto, pero por 

el tema de que faltaba una directora no se había podido ver, tal vez esa parte es muy importante 

mencionarla.  

 

Importante tal vez recordar que hasta lo que es la utilidad bruta sin el tema de los costos de 

producción y los gastos administrativos, los datos son propios de los escenarios planteados, 

pero lo que es costo de producción, gastos de administración y comercialización se había 

tomado como base para efectos de poder presentarles a ustedes la utilidad neta se había tomado 

como base los costos y gastos administrativos y comercialización del presupuesto ordinario 

2023, pues eso es un aspecto importante destacar ahorita porque esa va a ser principalmente la 

variación que tengamos a nivel del escenario número 3 que fue el que había sido aprobado a 

utilizar para lo que son las estimaciones y el proyecto del presupuesto ordinario 2024.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Para ir amarrando algunos conceptos. Bueno, la primera que vivimos está anterior a esta que 

dice que elegimos efectivamente la opción 3 del presupuesto, que era la que más en ese 

momento, digamos, visualizaba la Junta para poder trabajar este escenario o este presupuesto 

2024, pero bueno, en el transcurso del tiempo eso se acorta de mayo al 31 diciembre de este 

año. Entonces la incertidumbre que corren el presupuesto de este ejercicio a partir de junio se 

traslada a partir de enero y ahí vamos a ver ahorita cómo complementamos, no sé si me explico 
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bien, o sea nosotros pretendimos en su momento extender el contrato de C-Móvil por 12 meses 

y solo se logró hacerlo por 6, entonces tenemos el concepto ahí de que hay 4 meses que 

conserva y que une más fuerte.  

  

Segundo ya en este cuadro tenemos rato de estar hablando el crecimiento de los ingresos o de 

las ventas del 1029. ¿Y aquí dónde está?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade:  

Hay otras variables de ventas de productos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplía:  

Listo, pero igual debería de empezar a cuadrar temas y nos pasa a todos, digamos yo les explico 

que yo estoy del otro lado, digamos en el nivel de trabajo y en equipo hay que trabajar de ser 

muy cuidadoso, de que los números que lleva Planificación, que lleva aquí, que lleva al final, 

también se ven claramente reflejados en las partes financieras, porque se comienza a dar ese 

tipo de temas.   

  

Veo por ejemplo y tampoco estoy de acuerdo en poner un presupuesto de ingreso de cementerio 

decreciente cuando uno de los objetivos aquí es hacer sostenible o rentable tema de cementerios, 

entonces resulta que ahora nosotros volvimos a aprobar un decrecimiento del ingreso de 

cementerios, cuando un objetivo nos dicen que hay que hacerlos rentables. Cosas como esas es 

lo que al final nos tiene que llevar a una discusión del documento de manera importante, eso en 

esta parte, gracias.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza agrega:  

Tal vez ahí como una ampliación don Luis, el tema de los cementerios no es un aumento 

significativo, pero sí tal vez poder mencionar que lo que son los servicios de cementerio en el 

presupuesto 2023 dentro de este monto estaban los intereses, en el 2024 ya la parte de los 

intereses por la recomendación de Auditoría Interna, se llevan aquí en la parte de ingresos varios 

no especificados.  

  

Entonces si vemos más bien once mil trecientos (11.300) es un aumento y aquí nueve mil 

seiscientos (9.600) estamos teniendo un incremento en los servicios de cementerios, no es tan 

significativo, pero sí es importante indicar que estos ingresos varios no especificados son parte 

de los servicios de cementerio, entonces sí hay un aumento en comparación de los 2 años.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Pero Fran y en el caso de los productos, porque yo veo que hay varios que van a la baja por 

ejemplo 3 Monazos, Nuevos Tiempos, Lotto un poquito.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza concuerda:  

Correcto, esa es la parte de los electrónicos y era por el tema del escenario, al ser más 

conservador en su momento, fue por ahí el asunto que comentaban, recuerdo que en esa sesión 

que como es un plan piloto y el inicio en ese momento del proyecto Centauro era por eso que 

se mostraban datos inferiores por así decirlo.  



37 
 

 

  

La señora Presidenta añade:  

Sí, pero a mí me parece que eso se acomoda muy fácil, o sea, pienso que nosotros tenemos que 

hacer el esfuerzo que haya que hacer para incrementar las ventas en todos los productos, aquí 

el incremento es, digamos, bastante significativo en Lotería Nacional y Popular. Pero los que 

han venido, que Nuevos Tiempos ha venido creciendo y posiblemente siga creciendo con esta 

nueva modalidad, pero aquí se va para abajo un poco, no mucho, pero un poquito y yo pienso 

que deberíamos de apostar por lo menos el mismo monto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Y si yo quiero aquí meter las manos un poco por Fran, digamos, porque ahí es donde le digo 

que tienen que estar presente lo del ERP porque Fran articula los datos financieros que le pasan 

para el montar su cuadro. Y aquí es donde tenemos que conversar con los gerentes.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Claro, pero que tomé notas porque va a tener que venir el lunes también.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

¿Me pregunto si la lotería o la Gerencia Comercial no deberíamos pedirle una proyección al 

alza precisamente de los productos?   

  

La señora Presidenta señala:  

Esas proyecciones me parece que vienen de ahí.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

Por eso, pero aquí vienen a la baja.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

También hay que tomar en cuenta que esa baja e IGT está hasta el 8 del 24. O sea, estamos 

hablando de que van a haber setiembre, octubre, noviembre, diciembre, 4 meses, se está 

previendo por eso es un escenario conservador, pero están previendo 4 meses a cómo está ahí, 

está sin producto. Entonces por supuesto que eso obliga a una baja y fue lo que se conversó el 

19 de junio cuando se expusieron los diferentes escenarios, que era lo que motivaba y de ahí 

que se dijo.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

No, pero no había escenario donde no existiera la lotería electrónica después de agosto, había 

Centauro o algo, pero si había venta de lotería electrónica me parece a mí. Ahora ya tenemos 

más conocimiento y ya está aprobado hasta el 4 de agosto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Y de agosto en adelante Fran, es cero ingreso?  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica:  
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En agosto hacia adelante era el tema de proyecto Centauro que por eso es el tema más 

conservador, que si se hubiera mantenido digamos los productos con GTECH probablemente 

aquí si hubiera sido hacia el alza, pero al ser más conservador por ser el inicio del proyecto 

Centauro, es por eso que se dan las variaciones.  
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La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Tengo una duda, mencionabas algo de comisiones bancarias ¿Esas comisiones bancarias de qué 

serían?  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica:  

Esas son las comisiones bancarias Adelita que por ejemplo, nosotros pagamos mucho pago de 

premios a través de los bancos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

¿Cómo las de SINPE móvil?  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza amplía:  

Correcto, entonces todo lo que es de C-Móvil, por ejemplo los pagos de JPS a su alcance, la 

aplicación en línea, todo eso se paga a través del Banco y eso nos genera costos por comisiones 

del Banco, entonces este caso particular, al menos en el 2023, las comisiones bancarias a tanto 

a los Banco de Costa Rica y Banco Nacional se han visto aumentadas por esto del fondo de 

premios extra y demás, entonces por ahí es que se viene un aumento en los recursos.  
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza expone:  

Importante recordar que la ley decía que la base tenía que ser el gasto ejecutado o el gasto de la 

liquidación presupuestaria. No obstante, en el 2022 contamos con un decreto por parte del 

presidente don Rodrigo Chávez, dónde nos cambian la base y en vez de tomar el gasto 

ejecutado, nos permite utilizar el presupuesto ordinario del período anterior y a eso establecer 

el porcentaje de crecimiento que nos autoriza.  
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

Importante indicarles que la norma nos dice que primero tenemos que cumplir con gasto 

corriente y posterior gasto total, pero si no cumplimos gasto corriente, estamos en una situación 

complicada a nivel de regla fiscal.  
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica:   

Aquí por error dice novecientos dos millones (902.000.000) positivos, pero son negativos.   
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza presenta:  

Un aspecto importante es que el presupuesto ordinario o este escenario, o sea, si se va a escoger 

este sí tendríamos que tomar la alternativa si va a ser la propuesta A o la B porque si lo 

presentamos en esa opción, probablemente a la hora de hacer las revisiones respectivas de regla 

fiscal y demás los entes externos, STAP podría emitir un criterio desfavorable, igual la 

Contraloría, o sea, podría darse una aprobación parcial o podría inclusive darse una 

improbación.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Con esa opción del escenario 3, existe algún tipo de riesgo por hacer eso que mencionabas de 

poner esos montos, creo que eran veintitrés mil millones (23.000.000.000) en el escenario B y 

veintiún mil (21.000) y resto en el A en sumas sin asignación. ¿Existe algún tipo de riesgo que 

tenga la Junta si toma esa decisión? No son todos tan significativos.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica:  

Ahí a nivel de normativa presupuestaria, nosotros podríamos hacer el movimiento respectivo y 

la base me parece principal acá es por un tema más bien de responsabilidad de poder cumplir 

con regla fiscal, nosotros vemos, por así decirlo, nos estaríamos sujetando el cinturón para 

efectos de poder cumplirles a ellos en el tema de regla fiscal, pero lo que es movimientos a nivel 

de normativa presupuestaria estaríamos con la posibilidad de poder hacer ese tipo de cosas.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz explica:  

Vamos a ver, si hay un riesgo siempre que se usa la cuenta 9 hay un riesgo, un riesgo de que la 

Contraloría impruebe parcialmente el presupuesto, que era lo que decía Francisco ahora al final, 
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una improbación total del presupuesto que sería muy extrema en realidad, yo creo que 

eventualmente de materializarse el riesgo podría ser una improbación parcial. Aquí lo que hay 

que medir es la situación que tenemos, hay que cumplir con el articulo 4 la Ley 9635 con 

respecto a lo que es el límite de regla fiscal.  

  

Si el presupuesto se manda sobrepasando la regla fiscal, vamos a recibir una certificación de la 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, donde dicen que la Junta de Protección 

Social está incumpliendo, si ajustamos el presupuesto, como se presentó en el escenario 3, 

opción A y B, estaríamos cumpliendo con regla fiscal, porque como bien explicaba Francisco, 

la partida 9 no entra dentro de la regla fiscal, pero sí hay un riesgo inmerso ¿Cuál es tal vez la 

posibilidad que nos daría hacerlo de esta forma? Que si la Contraloría lo acepta en enero del 

2024, nosotros podemos devolver los recursos a las cuentas en las que estamos rebajando y si 

nos excedemos en regla fiscal en caso de que no pasara el proyecto de ley, nos excederíamos 

en el proceso de liquidación, pero ejecutaríamos el presupuesto.  

  

Sí, la Contraloría nos dice que saquemos el exceso, esperamos que sacarlo, o sea, ahí no hay 

como hacer ese tipo de movimientos. La expectativa, creo que hemos o que manejamos todos 

es que el proyecto de ley pase y la Junta quede exonerada de la regla fiscal si eso se da, pues 

sería un éxito, pero en este momento, el riesgo es que en diciembre la Contraloría nos diga no 

les apruebo la partida 9. Entonces tenemos una aprobación parcial, ese es el riesgo que tenemos.  

  

La señora Presidenta añade:  

En esa justificación me imagino que tendríamos que poner esos supuestos ¿O no hace falta? 

Digamos que lo estamos poniendo ahí por el tema de la regla fiscal.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz aclara:  

No, no, porque ahí de hecho vamos a una improbación, ahí la justificación en las notas 

explicativas del presupuesto 2024 que creo que es lo que se le había comentado a don Olman, 

tiene que ser una explicación muy robusta para respaldar esa cantidad de dinero en partida 9 

¿Por qué el riesgo se mantiene? Porque hay una norma antes, tal vez como para 

contextualizarles un poquito; la partida 9 era como el comodín de todas las instituciones, yo lo 

presupuesto porque no sé en qué gastar en este momento, porque sucedió en muchas 

instituciones y metían el ingreso en la partida 9, o sea, el ingreso contra el gasto en partida 9.    

Entonces era muy fácil porque al año siguiente, en lugar de presentar un presupuesto 

extraordinario que tiene una serie de implicaciones, usted hacía modificaciones internas, 

entonces la Contraloría se percata de que esa era la línea que estaban siguiendo la mayoría de 

las instituciones y restringe el uso de la partida 9. Por eso es que hay un riesgo al usar la partida 

9.  

  

Hay que medir o poner en una balanza si asumimos el riesgo bajo la expectativa de que la 

Contraloría lo acepte y el otro año podamos hacer los movimientos nuevamente porque estamos 

rebajando comisiones y creo que pago de premios y transferencia, si no me equivoco.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota:  

Impuestos también.  
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La señora Gabriela Díaz Díaz amplía:  

Ah ok impuestos ¿Cuál es la ventaja que tenemos? Que tenemos unos meses para hacer ese 

movimiento presupuestario porque la partida va a iniciar con recursos. Entonces yo voy a tener 

para pagar mis premios en enero, para pagar mis premios en febrero mientras se aprueba la 

modificación presupuestaria, pero es un riesgo, o sea si es importante que ustedes señores 

directivos tengan claro que hay un riesgo inmerso en hacer el movimiento en la partida 9, el 

riesgo es que la Contraloría diga; esa parte no se las apruebo.  

  

Y el otro año, si ya estamos exonerados de la regla fiscal hacemos un extraordinario, pero si no 

quedamos fuera de la regla fiscal nos quedamos sin esos veintitantos millones y tenemos que 

empezar a hacer movimientos de otras cuentas para reponerlo en las cuentas que estamos 

rebajando.  

  

La señora Presidenta comenta:  

O sea, había que pensar en el peor escenario en todos los casos, que nos lo imprueben, que 

además el proyecto de regla fiscal lo pasen y entonces nos quedamos con un presupuesto 

reducido de veintitrés mil millones (23.000.000.000) menos que no podemos ni siquiera crecer 

porque ya estamos al tope.   

  

Y aquí en los otros dos estamos muy por debajo, pero las ventas, bueno ¿Qué pasa si igual 

empezamos a generar más ventas de la cuenta?  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica:  

Igual estaríamos sujetos, de igual forma como este escenario que se está concretando ahorita en 

el presupuesto extraordinario número 3 que espero pronto ya lo puedan tener a conocimiento, 

ahí se va a ver un efecto muy particular también de regla fiscal, porque ya en el presupuesto 

extraordinario 3 Marco hablaba del 2, pero es el 3 que es el cambio en la parte del aumento en 

planes de ventas y demás, más acordes a la realidad ya estamos incumpliendo con la regla fiscal, 

buscar. Entonces esa afectación que estamos teniendo en este año, probablemente el próximo 

año también la vamos a arrastrar, entonces a nivel de crecimiento en ventas se nos va a 

complicar.  

  

La señora Presidenta acota:  

O sea, sigamos siendo ineficientes.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

Ahora sí se estaría concretando doña Esmeralda.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:  

Nada más preguntar que ante el escenario de que la cuenta 9 sea improbada por la Contraloría, 

aplicaría al principio de que entonces se entiende la aprobación del presupuesto anterior o ellos 

la imprueban totalmente o puede ser que haya una improbación parcial y ellos vean el histórico 

nuestro en esa cuenta y nos digan de esa cuenta 9 únicamente aprobamos tal y le improbamos 

digamos, ese exceso ¿Puede ser?  
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La señora Gabriela Díaz Díaz explica:   

Si la Contraloría no está de acuerdo en aprobar la partida 9, yo no creo que impruebe todo el 

presupuesto, pero si ellos nos hacen una improbación del presupuesto total rige el de este año 

por norma. Lo que hacemos es que el del presupuesto lo arrastramos para el 2024. Eso sería, 

digamos, como la norma, pero la Contraloría se puede decir que de sus veintitantos miles de 

millones que les apruebo 10, pero no los apruebo los otros 12.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza amplía:  

De hecho, para lo que fue el presupuesto ordinario 2023, nosotros no tuvimos una aprobación 

total, nosotros tuvimos una aprobación parcial y fue porque la Contraloría y vean el monto tan 

pequeño que le voy a decir; cuarenta y un millones de colones (41.000.000) de tiempo 

extraordinario, la Contraloría no los aprobó, entonces ¿Qué hacen con eso? Nos dicen 

aprobación parcial por cuarenta y un millones de colones (41.000.000) del tiempo 

extraordinario, porque aumentamos tiempo extraordinario.  

  

 Y esos cuarenta y un millones de colones (41.000.000) tenemos que llevarlos a una cuenta 9, 

pero intocables, esos no podríamos utilizarlos en el transcurso del año. Entonces bajo este 

escenario 3 como bien lo explicaba doña Gabriela y ahí dónde viene el riesgo, si nosotros 

hacemos la acción antes de ellos, el aspecto favorable puede hacer que ellos nos lo aprueben 

con esa nota explicativa y no tenemos esa repercusión.  

  

Ahora, si nosotros no tomamos esa decisión, por ejemplo y lo presentamos en alguna de las 

alternativas, ellos pueden llegar y decirnos se prueba parcialmente, por ejemplo y los recursos 

pueden sucederle lo mismo que los cuarenta y un millones de colones (41.000.000) de tiempo 

extraordinario, pero ya un impacto más significativo, que no podríamos utilizarlos del todo.  

  

Y como les decía; en los dos escenarios siguientes, punto de equilibrio y escenario 4 la regla 

fiscal se estaría cumpliendo, pero no las expectativas que tiene la institución de crecer en ventas 

y que es nuestra idea y nuestra intención como institución.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Ahora hay que tomar en cuenta lo que conversábamos anteriormente en el plan con respecto al 

crecimiento en ventas, estamos partiendo de que entra Centauro, o sea, el escenario es que entra 

Centauro.   

  

La señora Presidenta concuerda:  

Exacto, si entra Centauro las ventas se tienen que intermitar porque estamos trayendo más 

productos y más diversificación.   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Y entonces Centauro es un incremente que partidas y hasta donde yo recuerdo son 1500 puntos 

con lo que se arrancaban y ahí iba creciendo, pero entonces de lo que hablamos temprano, 

ejemplo, un incremento más o menos me acuerdo que en junio hablábamos de un crecimiento, 

pero el tema es bajo lo que hablábamos antes de la meta de ventas real la como está hoy, hoy 
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por hoy no tenemos certeza de Centauro. Entonces el escenario 4 es en el que fueron como 

conceptualizado sin Centauro y sin C-Móvil.  

  

O sea, hoy por hoy, por la información subsecuente al acuerdo de junio, aún ese escenario tiene 

un elemento de C-Móvil que no está sobre la mesa, que es hasta mayo y lo tenemos hasta 

diciembre. Entonces, hoy por hoy de alguna forma, el escenario 4 es el que más se está ajustando 

a la realidad que se podría presentar.  

  

Ahora, obviamente es donde viene el asunto de que es una posición conservadora en entre tanto, 

no se tiene la ley, pasando la ley lo que habría que valorar en el primer presupuesto 

extraordinario, volver a las cantidades.   

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza concuerda:  

Si, eso podría ser otra opción, en un extraordinario aumentarlo.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Si, lo que quiero concluir es que exactamente el escenario 4 por hoy aún tiene un factor que no 

es del todo cierto que es C-Móvil hasta mayo, entonces aún así, sería un escenario que estaría 

con un incremento en ventas por encima de lo que realmente hemos conversado del tema.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza añade:  

Sí, y ese escenario 4 que es como dice Marco, la variación ahí es el tema de C-Móvil, en ese el 

riesgo es que bueno, la norma nos permite solo 3 presupuestos extraordinarios, entonces el 

primer presupuesto extraordinario, por así decirlo, sería para aumentar las ventas 

probablemente se podría decir que ese presupuesto lo estaríamos “perdiendo” porque solo 

tenemos 3, mientras que en el escenario número 3 el ajuste que se haga con riesgo y todo podría 

ser mediante una modificación que solo requiere una aprobación por parte de la Junta Directiva.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, el tema ahí es un impacto, porque obviamente una improbación del presupuesto salimos en 

primera plana y eso tiene un impacto en imagen. Entonces también tenemos que valorar todos 

esos detalles.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde manifiesta:   

Más que eso, yo voy a qué se trabajó con el PAO presupuesto con base en el acuerdo de julio, 

con la expectativa de que se iba por un escenario que se vio a hoy.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Que se supone que lo de la regla fiscal sea aprobaba en junio.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplia:  

E íbamos a contar con Centauro e íbamos a contar con C-Móvil hasta mayo y así fue como 

hicimos el análisis con los gerentes en ese contexto, hoy por hoy aquí donde estamos sentados 

la historia cambió. Hay una gran incertidumbre y eso entonces nos lleva el escenario 4.  
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La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Pero puede cambiar si nos sacan de la regla fiscal.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

No es que está C-Móvil y Centauro, esas son las variables que pesan en ese escenario.   

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota:  

No, pero Marco, como dice doña Urania, si ese escenario fuera, digamos, por A o por B nos 

sacan de la regla fiscal, podría también ser un escenario a considerar para un extraordinario 1 

aumentarlo o quitar centauro o no sé si C-Móvil, no sé las variantes que puedan haber, se pueden 

dar en el extraordinario 1 si fuera el caso.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde difiere:  

El tema es que del 4 la posibilidad es aumentar quemando el presupuesto 1 y en el 3 el asunto 

es que podrían dar una aprobación parcial. Entonces tendríamos que contar con que no nos 

apruebe la proporción de la cuenta 9.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza opina:  

Que sería muy complicado que pase, pero puede darse, digamos.  

  

La señora Presidenta propone:  

Yo diría que deberíamos de trabajar con este escenario, que es lo más posible que pase, al rato 

puede ser que no, pero digamos que es lo más posible que pase, que imprueben eso. ¿Y entonces 

qué pasa? ¿Qué haríamos en ese caso?   

  

La señora Gabriela Díaz Díaz señala:  

Se ve menos feo que una certificación de incumplimiento de regla fiscal.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza consulta:  

¿Sería el 3 con el ajuste A o B verdad? Ahí sí sería como tomar esa decisión.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Tal vez para hacer una aclaración, una certificación de que la Junta no se ajusta o no cumplen 

la fiscal en el planteamiento del presupuesto 2024, tiene un efecto y puede activar 

responsabilidad. Y además, es informe que emita la Contraloría va a la Asamblea Legislativa, 

porque así está la ley, esos informes de incumplimiento tiene que ir a la Asamblea Legislativa 

y tiene ese impacto a la imagen de inmediato.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota:  

Bueno es una opción.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No pasar de la regla fiscal no es una opción porque igual no lo va a aprobar la Contraloría de 

todas formas.  
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza comenta:  

Con la certificación de la STAP que diga que no cumplimos con la regla fiscal, eso podría 

repercutir considerablemente para la aprobación de la Contraloría, la clave de todos los 

escenarios de los 3 que tenemos aquí es cumplir con regla fiscal, porque hoy por hoy todavía 

seguimos ahí.  

 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

El acuerdo dice dar por conocida la propuesta entonces bueno, se da por conocido.  

  

La señora Presidenta difiere:  

Es que creo que no podemos aprobar este si no hemos aprobado el plan entonces tendremos que 

esperar hasta el lunes.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplía:  

Pero o sea, tampoco valdría la pena aprobar este acuerdo dar por conocido aunque ya lo 

conocimos porque hay que corregir, entonces mi pregunta concreta más bien es si la siguiente 

sesión va a ser una sesión en la que solamente vamos a ver primero si van a participar los 

gerentes, que es lo principal y si va a ser una sesión en la que solamente vamos a ver los temas 

que vimos ahora con Marco y presupuesto, porque creo que, como una cuestión de orden, no 

sé si deberíamos de ver primero el presupuesto o lo que vivimos con Marco.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz explica:  

Recuerden que el presupuesto es la expresión financiera del plan, entonces si yo no tengo plan 

no puedo presentar el presupuesto.  
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La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Estoy clara con eso, pero es que lo que vimos en el plan no nos está casando con el   

presupuesto.   

  

La señora Gabriela Díaz Díaz amplia:  

El plan que presentó Marco está alineado el escenario 3,.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias difiere:  

Pero los porcentajes no nos estaban calzando según lo que yo vi en las notas, porque teníamos 

un 10 punto algo y en esto venía un 11 punto algo.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara:  

Es que el 11 punto y algo es todos los ingresos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Voy a revisar esos números, pero sí el crecimiento de la utilidad neta sí coincide.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Porque la GPC no ve Camposantos, entonces estamos viendo ventas como un todo y los 

ingresos como ventas de productos de la JPS, que incluye Camposantos y ahí es donde yo digo 

que no nos calza porque vendemos no solo loterías, los ingresos provienen de diferentes fuentes. 

Entonces ahí es donde prácticamente es donde yo digo, hay que arreglar esto y ordenar, hay 

cositas que todavía falta afinar y separar, entonces esa diferencia es complicada para cualquier 

lector fuera de aquí o incluso para nosotros aquí no está clara, porque las fuentes de ingresos y 

tenemos fuentes de ingresos que viene por Camposantos que Camposantos prácticamente 

podría verse casi que como una empresa aparte, pero no está viéndose como una empresa aparte, 

se cargan un porcentaje de los gastos, un montón de cosas se cargan en Camposantos, cuando 

nos sirve y es que muy bien se carga un porcentaje ahí, pero para los ingresos en las ventas no 

nos aporta gran cosa, excepto para hacer unos ruidos en ese número.  

  

Y que no es una responsabilidad de la GPC ni de Mercadeo y ni de Ventas, Mercadeo ahí nada 

tiene que hacer Mercadeo promocionando Camposantos porque es una responsabilidad de 

Camposantos, de la GDS, entonces eso sí creo que debería de separarse o no sé cómo lo 

podemos ver de tal manera.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz indica:  

En el PAO están los otros productos con el 10, pero en el presupuesto se incluye los 

Camposantos, lo que hay que hacer es traer las dos metas en el PAO para que se sume y ustedes 

puedan ver el 11.94, que aparece en el presupuesto.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

El número les va a calzar, pero son 2 metas que les corresponden a dos unidades diferentes.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz aclara:  
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Pero recordemos que el presupuesto se ve en una sola. Entonces finalmente va a consolidar los 

2 programas o los 3 o los 4 o los 5 programas que existan.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplía:  

Hoy por hoy digamos, no está 100% calzando las cosas, entonces yo sé que ustedes lo tienen 

claro y ustedes dos son como uni-mentes porque los dos han visto como en el tema planificación 

y en el PAO y en todo lo demás lo ven clarito con el presupuesto los que lo entienden muy bien, 

pero para efectos, digamos, de cómo se está conceptualizando hoy por hoy en el cuadro, 

estamos viendo ingresos que provienen de 2 fuentes completamente distintas en unidades 

diferentes. Entonces yo sí creo que por lo menos en lo que vamos a ver la siguiente extensión, 

tomar nota de que si vengan esas metas como lo propone doña Gabriela de 2 unidades distintas 

y que si se identifique de que son dos unidades distintas y que cuánto porcentaje corresponde a 

cada quién, o sea que fuera un cero punto lo que sea que corresponda a Camposantos, pero que 

sí calcen números.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta:  

Entonces sobre eso, pedirle también a la Gerencia de Desarrollo Social la estimación de ese 

porcentaje de incremento para el 2024.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Si se le pide a la GPC se le tiene que pedirle a la GDS cómo va a hacer para lograr, porque hay 

un objetivo estratégico que dice que Camposantos tiene que ser sostenible en el 2024 y la sesión 

pasada también lo mencioné que es preferible y que nos montemos en una realidad y si nuestra 

meta es llegar a un punto de equilibrio, o al menos llegar a un punto equis a tener un objetivo 

que ha afectado a la luna y si ese objetivo que va afectado a la luna va a alcanzar el 60% 

maravilloso, pero si es preferible un objetivo que llegue al techo y saber que vamos a alcanzarlo, 

a tener un objetivo que dice que vamos a ser rentables porque no lo vamos a hacer porque 

durante muchos años no lo hemos sido.  

  

La señora Presidenta acota:  

Sí, totalmente.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Ya vamos a cerrar el punto, yo quisiera expresar como me siento, me siento como un director 

que conoce el modelo de negocio hoy de la institución, que entiende bastante mejor las 

capacidades que tiene la institución y creo en los equipos y en la gente que tiene la Junta de 

Protección Social y en un director que también reconoce la gran demanda de personas que están 

en el estado de vulnerabilidad a las cuales la Junta de Protección Social les ayuda con su utilidad 

y nosotros hoy hemos cambiado la discusión de un tema de eficiencia, de agilidad, de mejora 

continua, de transformación digital, de automatización, de inteligencia artificial, de nuevo 

juegos lotéricos, fueron un montón de cosas que incluso acabamos de ver en 2 días de discusión, 

cambiamos la discusión a un asunto de cumplimiento de una norma que no nos deja desarrollar 

el potencial que tiene la institución para producir más para los que menos tienen.  
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Así me siento, o sea, me siento completamente preocupado, o sea, me siento dolido porque esta 

institución tiene la capacidad de ser y de producir más para ayudar a los que más necesitan en 

este país. Y hoy estamos terminando la primera discusión de este presupuesto 2024 centrados 

en un tema de cumplimiento y un tema de eficiencia, en un tema de reproducir más, es muy 

probable que nosotros por cumplimiento terminemos aprobando algo que todos probablemente 

la gran mayoría de esta Junta reconozca que podemos hacer más por los que más necesitan y 

no lo vamos a poder hacer.  

  

Complejo, digamos incorporar esos elementos que todos queremos y por los cuales hemos 

venido luchando en los últimos meses, que es hacer una Junta diferente, transformada, digital, 

electrónica, buscando ese segmento del mercado que estábamos viendo hoy, ese segmento 

joven que también necesitamos ir incorporando porque el mercado está cambiando y bueno, 

todo esto nos lleva hoy a pasar en un momento u otro y por eso te agradezco Fran los escenarios 

aunque sí hablaba yo de escenarios, de reglas fiscales, pero más me enfocaba en escenarios de 

negocio, en escenarios que me permitan ver las diferentes variables que tiene el mercado para 

poder aquí tomar una decisión, por lo que veo, yo creo que lo analizaron bien Fran y los felicito 

porque no valía la pena probablemente desgastarnos en ver más negocio cuando la discusión 

iba a terminar en más cumplimiento de algo que simplemente no nos deja producir más para 

los que más necesitan.  

  

Mi reflexión final es esta Junta de Protección Social puede para más, puede producir más, puede 

ser mejor, puede ser más eficiente, puede prepararse para la transformación digital que le 

corresponde y puede ayudar más a los que más necesitan. Así me siento hoy, terminando esta 

primera discusión para el presupuesto 2024, con las limitaciones que hoy tenemos.  

  

La señora Presidenta añade:  

Yo quisiera agregar a eso que dice don Luis Andrés, no nos podemos quedar con el quéjese 

aquí, esa frustración que todos sentimos por esta situación. ¿Qué más podemos hacer? Yo le 

decía ahorita a Gabriela que si deberíamos de salir en una forma mediática, hablar sobre cuál 

es el impacto que está teniendo la Junta de que no puede ser eficiente en todo esto que decía 

don Luis Andrés, pero más que todo es en crecer en nuevos productos, en mejorar nuestras 

promociones, en abarcar más segmentos de mercado para poder generar más protección social, 

mejores beneficios para las organizaciones sociales que puedan ampliar sus coberturas, que 

podamos generar más recursos para hospitales y todo se centra en las bendita regla fiscal y esa 

limitación que tenemos para crecer.  

  

Creo que de alguna forma, esto podría ayudar a crear una conciencia mayor, porque si hemos 

venido, tal vez cumpliendo aquel objetivo principal de que la gente tenga en mente que es la 

Junta de Protección Social y que es todo lo que hacemos y creo que en los últimos 2 o 3 meses 

hemos tenido mucha presencia en medios y en los diferentes medios ¿En qué estamos haciendo, 

a dónde estamos entregando los recursos, a dónde está yendo la plata? Y la gente podría conocer 

que todo eso está en riesgo de que no pueda crecer, de que no podamos cubrir, contarle al 

Gobierno que tal vez ese TAC que quiere para Nicoya y que posiblemente hay otros en proceso, 

las remodelaciones o las mejoras en los hospitales de Limón y de Pocosí, pronto va a venir otros 
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dos proyectos ahí, con diez mil millones (10.000.000.000) no los vamos a poder hacer porque 

no tenemos capacidad con la regla fiscal.  

  

Entonces crear esa conciencia en las diputadas y diputados de la importancia que tiene lo que 

se ha trabajo y que se ha venido haciendo desde que la Junta quede visualmente explícitamente 

en el proyecto que se está manejando excluida, porque hoy puede ser una interpretación y 

mañana están otros jerarcas, otras personas y pueden hacen variaciones que después la Junta ya 

no está incluida en esas interpretaciones.   

  

Por eso es que hemos luchado para que la Junta esté explícitamente y que cuando ese proyecto 

se apruebe, pues ahí estamos junto con toda la otra lista de instituciones que se han incluido en 

ese proyecto de ley. Pero sí me parece que de alguna forma ya estamos en esa etapa en donde 

esa comunicación tiene que ser más hacia afuera que la misma gente hable ojalá conseguir 

algunos influencers también que puedan hablar de todo esto que hace la Junta y como una 

institución que lo está haciendo bien se vería limitada por cosas en las que nunca deberíamos 

de haber estado metidos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo creo que hay que dar costo humano a esos montos para evidenciar las necesidades porque 

es bueno que quede por ley la exclusión de la regla fiscal y no de forma transitoria con un 

decreto.  

  

La señora Presidenta acota:  

No, por decreto no se puede.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Lo otro que yo me quería referir es que hay un archivo ahí que se llama 1.ORD2024-

PROYECTO. Dentro del presupuesto ordinario 2024, dice el estado de ingresos y egresos, 

recurso del 14% de la Junta.  

  

La Junta por ley le quedan 14% de todo el presupuesto de las utilidades y de ahí entonces se 

toma el dinero de los Camposantos, no de lo que va para las organizaciones sociales y dice ahí 

recuperación. A mí me llama la atención porque en ingresos dice una vez un renglón déficit de 

los cementerios mil seiscientos treinta y ocho millones (1.638.000.000) iba incluido en ese 

déficit de ese 14%. Ya están contemplados en los recursos que le corresponden a la Junta para 

el Desarrollo ¿Qué tengo que decir con esto también? ¿Hacia dónde voy? En la parte de 

ingresos, también de ese 14% para la Junta están todos los recursos que tienen que ver con la 

venta de los productos, Pero Francisco y compañeros, no veo dónde vienen los ingresos de los 

Camposantos.  

  

No sé si estarán en otros ingresos que no está anotado ahí, pero no vienen ahí generados, viene 

Lotería Nacional, Popular, Lotto, 3 Monazos, Nuevos Tiempos, pero no viene el rubro, si son 

1000 columnas lo que vendieron no viene ahí, sí vienen otro más adelante, ya específicamente 

que el estado de ingresos y egresos de la administración de Camposantos, viene la venta de 
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clictas, derechos y todo eso, ahí venden como el detalle, pero dentro de ese 14% solo se 

visualiza lo que tiene que ver con el déficit de los cementerios.  

  

Y yo la vez pasada les decía en el chat a los compañeros de la Junta Directiva, Camposantos no 

tiene mucha gente, tiene como 3 profesionales, yo creo que dos técnicos y el resto secretarias y 

el resto trabajadores de campo. ¿Pero qué pasa con el presupuesto de Camposantos? Que el 

modelo qué se utiliza le cobran el salario de los abogados, el salario de la auditoría, el salario 

de los contadores, el salario de todos están ahí y como dice Adelita, en cierta parte tiene razón, 

debería verse como algo aparte donde usted utiliza sus ingresos, pero también tiene sus aportes 

y no tienen que cargarle gastos de la administración.  

  

A mí me gustaría en algún momento don Olman nos exponga ese modelo que se utiliza y por 

qué los Camposantos les cargan presupuesto de las otras dependencias y al final aparece con un 

déficit ahí de los cementerios de miles millones y cualquiera diría en la calle que no conoce el 

detalle que ahí se ganan millones y no es así, sino que es el modelo de presupuesto que se está 

utilizando el prorrateo como dice Luis Andrés, que se llama algo de prorrateo dónde le déficit 

de intereses.  

  

La señora Presidenta añade:  

Sí, sí, se le hace a toda la institución, pero obviamente esta que genera ingresos entonces se ve 

el necesario por esa cantidad de gastos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Tal vez no se vea tanto el déficit si ella se viera solita.  

  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta:  

Es importante que ustedes conozcan con respecto a este presupuesto, yo ahora conversaba con 

Marcela después de la sesión que estuvimos ahí en el Crown por un tema que me ha llamado 

mucho la atención y se lo dije a Olman durante la sesión, el área de Talento Humano no puede 

ser codependiente de la Asesoría Legal, yo entiendo que a las normas que son confusas, hay 

decretos, que son confusos, leyes confusas, reglamentos confusos y pues obviamente se acude 

al área Jurídica para aclarar los nublados. Sin embargo, cuando hay ya criterio emitido por los 

entes rectores, tenemos que tener claro que el criterio de la Asesoría Legal es un criterio no 

vinculante a diferencia de un criterio, por ejemplo, de MIDEPLAN donde nos hable de materia 

salarial.  

  

En este presupuesto y aquí pues yo asumo esa responsabilidad porque yo asumí, valga la 

redundancia, que estaba contemplado en este presupuesto fue el aumento salarial del año 2020. 

Y sin embargo, no está considerado en este presupuesto y desde marzo, abril por ahí incluso 

hubo una instrucción de la Dirección General de Presupuesto Nacional, donde se solicitaba a 

las entidades incluir el aumento del año 2020 para que se pagara a partir de enero de 2024 de 

forma retroactiva.   
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Entonces ahí yo me pierdo un poco de por qué se está esperando un criterio de la Asesoría Legal 

para incluir un aumento que ya incluso el propio Ministerio de Hacienda, dijo; inclúyanlo en el 

presupuesto 2024. Les digo que yo asumo la responsabilidad por haber pensado que estaba 

incluido en la partida de remuneraciones, no está, yo creo que es importante, porque es un 

aumento que hasta donde tengo entendido se paga de forma retroactiva.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara:  

Sí, correcto se paga de forma retroactiva.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Del 2020 a la fecha.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz explica:  

Es un poquito dinero que nos va a afectar este escenario, cualquiera que sea el escenario que 

ustedes finalmente decidan avalar nos va a afectar esta situación, si ustedes me preguntan, mi 

opinión es que yo no puedo tomar y de Talento Humano está sujeto a un criterio que me dé la 

Asesoría Legal cuando yo tengo el respaldo suficiente de algún ente, o sea, Ministerio de 

Hacienda, MIDEPLAN para poder actuar, yo incluiría eso en el presupuesto 2024, pero va a 

cambiar estas cifras que ustedes acaban de conocer.  

  

La señora Presidenta indica:  

O sea, ese escenario va a variar un poquito.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

Un poquito en los gastos.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz amplía:  

Y lo otro es que en realidad sí es urgente don Luis Andrés ahora decía que el Comité 

Corporativo de PEI se habló de variar las fechas, en ese Comité yo les decía que para julio tiene 

que estar toda esta documentación presentada en el Comité, ojalá a principios, para que el 

Comité tenga todo el mes de julio para poder analizar, revizar, etcétera, etcétera y que en agosto 

esta Junta Directiva pueda conocer estos documentos. Pero bueno eso sería a partir del 2024.  

  

La señora Presidenta difiere:  

Bueno, pero igual ya estaba para agosto en el acuerdo de Junta. Entonces lo que va para atrás 

era para la administración, ustedes pueden establecer esos plazos internos.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz explica:  

En realidad, si el documento viene mejor filtrado sería el término correcto, por el Comité de 

PEI, va a llegar a Junta pues un documento más sólido, más robusto para que ustedes tomen 

decisiones. La idea no es presentarlo el último día de agosto está establecido, sino más bien 

presentarlo con más antelación ¿Por qué les digo esto? Porque si el lunes no se define esta 

aprobación me preocupa muchísimo que necesitamos saber cuál es el escenario que se va a 

aprobar para hacer el presupuesto plurianual y el presupuesto plurianual es un requisito por 

norma que tiene que acompañar el presupuesto ordinario.  
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Si no tenemos el plurianual por más que mandemos el ordinario, vamos a estar presentando la 

información incompleta a la Contraloría General de la República.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza manifiesta:  

Tal vez doña Gabriela para ampliarle y tiene que venir en el acuerdo, que indican que se aprueba 

el presupuesto plurianual, por eso la importancia también.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz amplía:  

Entonces, si el lunes en el mejor de los casos que esta Junta Directiva aprueba el plan 

presupuesto, tendríamos que en otra sesión ver el presupuesto plurianual, pero sí para mi gusto 

les soy muy franca trabajar un presupuesto en el mes de setiembre es sumamente riesgoso 

porque el 30 de setiembre se vence el plazo, entonces sí quiero hacerlo de conocimiento de 

ustedes esta situación y pensemos de forma positiva, el lunes vamos a estar aquí con los 

gerentes, vamos a tener la información ya clara para ustedes y estaríamos viendo el presupuesto 

si Fran y el área financiera si tendría que comprometerse a traernos el lunes el presupuesto con 

el ajuste salarial.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota:  

Ok, eso tendríamos entonces sí que coordinarlo con remuneraciones, perfecto, excelente 

entonces para traer la propuesta. Bueno, algo importante, tal vez jefa el tema del monto a nivel 

de ingresos sería el mismo, lo que va a variar es el tema a nivel de gastos en composición, por 

así decirlo, pero el monto de ingresos van a ser los mismos, doscientos noventa mil (290.000) 

bajo el escenario 3, eso es importante, pero voy a coordinar esa parte con DTH de la 

incorporación de la parte de remuneraciones.  

  

La señora Gabriela Díaz Díaz expone:  

Fran, perdón ahí me perdí porque el escenario 3 o el 4 o e El señor Francisco Javier Castro 

Loaiza indica:  

Correcto, me voy a regresar, tal vez aquí en la parte de la composición de los gastos 

administrativos y comercialización de estos 3, va a tener una variación en la parte de 

remuneraciones.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

Pero si hay que tomar en cuenta que como bien lo apunta doña Gabriela, mañana va a ser tema 

con los gerentes para de una vez prepararse para el lunes y tenemos que valorar después de que 

va a pasar con respecto al escenario 3, si efectivamente no hay certeza con Centauro, o sea el 

escenario 3 está contando con un supuesto, ahí sería lo que habría que valorar es que Fran está 

llendo a trabajar solamente el escenario 3 y habría que trabajar también los otros escenarios, 

porque como lo veíamos anteriormente, si nos vamos directamente a lo que se está pidiendo, 

que es que se vea si se puede cumplir o no con un crecimiento de ventas de 10 y resto para estar 

sujeto a los puestos de que entre los proyectos que se están caminando, C-Móvil se mantiene 

hasta mayo.  

  

O sea, el escenario están llenos de supuestos, tenemos que adaptarnos bien a volver a retomar 

esos supuestos porque se trabajó con lo que vemos el 19 de julio y hoy estamos 7 de setiembre, 
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la realidad siempre cambia, los supuestos cambian, solamente eso entonces Fran hay que 

hacerle números a los supuestos.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica:  

Sí, correcto sería estos 3 supuestos en estos 3 escenarios van a cambiar gastos de administración 

y comercialización, eso es pónganle la firma y sí tendrían que trabajarse todos, incluso para el 

efecto de regla fiscal y demás todo va a tener una repercusión por así decirlo, ahí la clave es 

coordinar con Talento Humano, como bien lo dice doña Gabriela para poder presentar en 

tiempo el lunes la información.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Marcela los temas suyos son urgentes?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Bueno hay que tramitar algunas cuestiones de pago que ya estamos viendo con el DTH, si el 

lunes se pueden ver así rapidito y más fresquitos porque si tengo presentación, pero de aquí al 

lunes no pasa nada.  

  

La señora Presidenta señala:  

Ok, porque tenemos 10 minutos, pero no lo vemos en 10 minutos.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:  

No, más bien, ya se les había adelantado que retiré la casación.  

  

La señora Presidenta comunica:  

Lo vamos a dejar entonces, podríamos verlos el lunes a primera hora porque los otros temas 

van a ser profundos y los otros dos los dejamos para el lunes l, 5 o el 6 o el 20, cualquier 

escenario va a cambiar porque ninguno tiene un fin a ese ajuste salarial.  

 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde y el señor Francisco Javier 

Castro Loaiza 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta se traslada para la siguiente sesión los siguientes temas: 

 

 Oficio JPS-GG-1038-2023. Plan de sucesión 

 Oficio JPS-GG-1089-2023. Acuerdo JD-360 

 Oficio JPS-GG-1188-2023. Informe avance de la atención de las disposiciones del 

informe No. DFOE-BIS-IAD-00005-2023 CGR. 

 INFORME ASESORIA JURIDICA 032-2023 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con veintidós minutos.  
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Wilser Guido Carvajal 

 Secretaría de Actas 

 

 


